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22 de febrero  de 2008

Apreciado compañero /a:

Como bien sabes el tema de nuestra especialidad en Enfermería  de Salud Mental ha sido motivo de preocupación a lo largo de los últimos 20 años y se ha ido regulando mediante diferentes Reales Decretos: 992/1987 y 450/2005. Todos ellos sin llegar a conseguir una adaptación entre la realidad asistencial y profesional.

Ello ha afectado fundamentalmente a  todos aquellos que desarrollan su  actividad en el campo de la salud mental, que  no disponen del título de especialista y que las condiciones de acceso al mismo mediante la disposición transitoria segunda del Real Decreto 450/2005 limitaban esas posibilidades, especialmente por la fecha para reunir el requisito de la actividad asistencial.

Durante estos años, nuestra Asociación ha hecho gestiones de todo tipo: reuniones en el Ministerio de Sanidad, elaboración de informes, cartas a diputados, traslado de informes a la Comisión Nacional a través de nuestro representante, etc.. Finalmente y después de varios borradores, el Ministerio de Presidencia ha aprobado un nuevo Real Decreto relativo a aspectos de la formación especializada y dentro del mismo modifica lo relativo al período para reunir la experiencia profesional para acceder al título de especialista de enfermería de salud mental por la vía excepcional.

Este nuevo RD 183/2008, se publicó en el BOE en el día de ayer (puedes consultar su texto íntegro en nuestra página web: www.anesm.net ) y por él, se determinan y clasifican las especialidades en ciencias de la salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.

Dentro de este Real Decreto se incluye una disposición adicional cuarta, que modifica la disposición transitoria segunda del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de enfermería.

Seguimos realizando actuaciones y gestiones para conseguir también algo que nos parece imprescindible que es la creación de un catálogo de puestos de trabajo, es decir, delimitar aquellos puestos que para acceder a los mismos sea imprescindible la posesión del título de especialista y que entre otras cosas permitiría conocer cuales son las necesidades de profesionales especializados. Se están consiguiendo avances, como es el caso de Galicia, Cantabria, Euskadi, Aragón…., y otros a mitad de camino como es Valencia, Castilla La Mancha,….Se trata de un largo recorrido pues ello es competencia de las distintas Comunidades Autónomas. 

Respecto al contenido global de este Real Decreto, creemos que no favorece la autonomía profesional  y de funcionamiento de las actuales Unidades Docentes que forman los futuros especialistas, pero ya tendremos oportunidad de explicar ese nuevo escenario.

Acompañamos los textos y esquemas que explican el contenido de la disposición adicional cuarta del RD 183/2008.

Recibe un cordial saludo,

Marciano Tomé Alonso

Presidente ANESM

TEXTO DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DEL  REAL DECRETO 183/2008 : 

Disposición adicional cuarta. Modificación de la disposición transitoria segunda del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de enfermería.

1. A los enfermeros y ayudantes técnicos sanitarios que pretendan acceder al título de la especialidad de Enfermería de Salud Mental al amparo de lo previsto en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, les será aplicable dicha disposición con las siguientes peculiaridades:

a) El plazo de presentación de solicitudes para acceder al título de especialista será de seis meses desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

b) Los requisitos establecidos en el apartado 2 de la mencionada disposición transitoria segunda deberán reunirse con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sin perjuicio de que la formación complementaria pueda desarrollarse en el plazo de presentación de solicitudes previsto en el anterior párrafo a).

2. Las solicitudes de acceso al título de especialista en Enfermería de Salud Mental presentadas al amparo de la redacción anterior de la disposición transitoria segunda del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, mantendrán su validez, sin perjuicio de que los interesados puedan añadir la documentación que consideren oportuna para completar la acreditación de los requisitos exigidos en cada supuesto en los términos previstos en los párrafos a) y b) del anterior apartado 1.
ESQUEMA-RESUMEN DE LAS CONSECUENCIAS DE LA NUEVA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DEL REAL DECRETO 183/2008, respecto a las condiciones para acceder al Título de Especialista de Enfermería de Salud Mental por la vía excepcional.

CON EL REAL DECRETO 450/2005

CON LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DEL REAL DECRETO 183/2008




RESUMEN DE LOS CAMBIOS:

1. Respecto a la fecha para reunir la experiencia: queda eliminada la del 04/08/1998 y se contabilizará la experiencia hasta la fecha de publicación del Real Decreto 450/2005 ( 7 de mayo de 2005).

2. En los casos en que se deba aportar formación y todavía no se disponga, ésta podrá desarrollarse en el plazo de presentación de solicitudes (hasta el día 20 de agosto de 2008).
3. A partir del día 21 de febrero de 2008  se abre un nuevo plazo de seis meses para presentar la solicitud para acceder al título de Especialista de Enfermería de Salud Mental por la vía excepcional, mediante la prueba objetiva.
4. El proceso iniciado para el acceso al Título de especialista por la vía excepcional y cuyo plazo de solicitudes finalizó el 06/05/2007 no queda paralizado , seguirá el proceso y los solicitantes no deben realizar ningún trámite complementario (aunque a fecha de hoy no hayan recibido respuesta a su solicitud por parte del Ministerio de Educación) . 
5. En aquellos casos en que se haya presentado la solicitud y se deniegue el acceso a la prueba objetiva, podrá volver a presentarse la solicitud en el nuevo periodo, siempre que reúna las nuevas condiciones. 
6. Reunir las condiciones señaladas no da derecho automático a la obtención del Título de especialista. Tan solo permite acceder a la prueba objetiva (examen) y en caso de ser superada se otorgará el correspondiente Título.
1 año de experiencia asistencial, antes del 7 de mayo de 2005 ( fecha de entrada en  vigor del RD 450/2005)











+





3 AÑOS DE PROFESOR DE EUE, en el área específica.





Reunidos antes del 7 de mayo de 2005 ( fecha de entrada en  vigor del RD 450/2005) 





Formación reunida hasta la presentación de la solicitud, cuyo plazo finalizará el día 20 de agosto de 2008.





+





2 AÑOS DE ACTIVIDAD


ASISTENCIAL


 Reunidos antes del 7 de mayo de 2005 ( fecha de entrada en  vigor del RD 450/2005) 








Condiciones que permitían solicitar hasta el 06/05/2007 el acceso al título de especialista de Enfermería de Salud Mental, mediante la prueba objetiva.





Nuevas condiciones que con el nuevo RD 183/2008 ,  permitirán solicitar el acceso al título de especialista de Enfermería de Salud Mental por la vía exccepcional, mediante la prueba objetiva.





+





1 año de experiencia  asistencial, antes del


04/08/1998








3 AÑOS DE PROFESOR DE EUE, en el área específica.





Reunidos antes del


04/08/1998

















Formación reunida hasta la presentación de la solicitud, cuyo plazo finalizó el 06/05/2007





+





2 AÑOS DE


ACTIVIDAD


ASISTENCIAL


Reunidos antes del 04/08/1998








4 AÑOS DE


ACTIVIDAD


ASISTENCIAL





Reunidos antes del 7 de mayo de 2005 ( fecha de entrada en  vigor del RD 450/2005)








4 AÑOS DE


ACTIVIDAD


ASISTENCIAL





Reunidos antes del


04/08/1998
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